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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco- Bolívar, mayo treinta (30) de 
dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
AUTO SUSTANCIACION No. 0264. 

 
 

Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la solicitud de entrega anticipada 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 060-148993, objeto de la pretensión 
de expropiación. 
 
Junto con la demanda fue arrimado el avalúo realizado por la Corporación Lonja 
Inmobiliaria de Bogotá D.D., respecto al predio objeto de la pretensión de expropiación 
por motivos de utilidad pública, el cual asciende a la suma de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($ 5´772.885,oo). 
 
Verificado a través del portal del Banco Agrario que el avalúo se encuentra por cuenta de 
este Despacho, constituido como depósito judicial No. 412150000129274 1; en atención 
a la solicitud expresa contenida en la demanda y sendas peticiones sucesivas, con apoyo 
en el numeral 4° del artículo 399 del C.G.P., el Despacho, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura, la entrega 
anticipada de la franja de terreno alinderada en la forma indicada en el escrito introductor, 
con ficha predial No. PHPV-3-029 del 04 de octubre de 2.018 y un área de 558,85 metros 
cuadrados, que forma parte del predio de mayor extensión identificado con matrícula 
inmobiliaria 060-148993.  
 
SEGUNDO: COMISIONAR con amplias facultades al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Calamar – Bolívar, para la práctica de la diligencia. Líbrese despacho comisorio con link 
del expediente inserto. 
 
  

NOTIFIQUESE,   
 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ   

Tipo de proceso: Verbal declarativo especial de expropiación 
Demandante/Accionante: Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- 
Demandado/Accionado: Herederos Determinados e Indeterminados de los 
señores Francisco Paternostro Mejía y Rosario Escorcia Romero 
Radicación No. 13836318900220200011200 
 
 



Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40c9298cc991467328c6f22faddb4b549b9aa7c07d0b1c486dd2938d9ab1ee9f

Documento generado en 30/05/2023 04:01:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


